
Nombre y apellidos:   DNI:  

Domicilio a efectos de notificaciones:      

Localidad: Provincia: C.P:   

Teléfono: e-mail:   

  
 

Datos personales del/la solicitante: 
 

Siendo: 
 

DESEMPLEADO, solicitando*: PENSIONISTA, solicitando*: 
 

Suministro de Agua Suministro de Agua 
 

Vertidos de aguas residuales Vertidos de aguas residuales 
 

Recogida de Basura 
 

(Nota*: Para ser beneficiario del servicio solicitado se requiere ser titular del mismo) 
 

La Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por Distribución y Suministro de Agua en los arts. 9º y 20º, de la Tasa 
por Depuración de Vertidos de Aguas Residuales en el art. 6º y de la Tasa de Recogida de Basuras en el art. 7.1, 
establecen que gozarán de dichas bonificaciones correspondientes al domicilio habitual, aquellos sujetos pasivos 
desempleados, así como jubilados y pensionistas, residentes en el municipio de Écija, cuyos ingresos anuales 
conjuntos no sobrepasen los que correspondan al 1,2 del salario mínimo interprofesional vigente. 

 
Las Ordenanzas establecen el carácter rogado de las bonificaciones y el plazo para su solicitud será entre las fechas 
1 de enero y 28 de febrero de cada ejercicio. La solicitud irá acompañada de los requisitos exigidos y la 
documentación pertinente. 

 
La/s bonificación/es concedida/s tendrá una duración de un año natural renovable, siendo aplicable en el bimestre 
siguiente a la concesión de la misma. De no presentarse la renovación en el plazo establecido, en aquellos casos en 
los que ya venía disfrutándose la misma, el Ayuntamiento procederá a dar de baja la/s bonificación/es 

 
Como justificante de reunir los requisitos exigidos y habiendo señalado la situación actual, adjunta a esta solicitud la 
siguiente documentación: 

 
- Fotocopia del DNI del/la solicitante 
- Declaración responsable de las personas que convivan con el solicitante en el domicilio para el cual se 

solicita la bonificación y de sus ingresos anuales ( Anexo I Solicitud) 
- Autorización al Ayuntamiento para la verificación y cotejo de cualquier dato de carácter personal o 

económico que sea necesario para la concesión de las mismas o para su mantenimiento (Anexo II 
Solicitud) 

- Declaración de la renta del último ejercicio de las personas que convivan en la vivienda, o en su caso, 
certificado de las pensiones y prestaciones percibidas por las personas que convivan en la vivienda, si a 
ello hubiera lugar, emitida por el órgano pagador ( Certificado de la Seguridad Social y SEPE) 

- Certificado de la inscripción de cada uno de los miembros de la unidad familiar en el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE) 

- Último recibo de la tasa de solicitada puesta al cobro y abonada (Factura de agua y/o recibo de basura) 
- Recibo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Valor catastral inmueble no superior a 70.000 Euros) 

 
SOLICITA 

 
Que examinada por el Área de Inclusión Social esta solicitud y la documentación adjunta, le sea concedida la/s 
bonificación/es solicitada/s para su domicilio habitual en c/:     

 

Referencia Catastral Nº:   
 

Écija, a de de 202   
 
 

C/ Evaristo Espinosa, nº 8, Centro Servicios Sociales- Tel 955 900 000- 41400 Écija- email: serviciossociales@ecija.es –www.ecija.es 

SOLICITUD 
 

BONIFICACIÓN DE LAS TASAS POR DISTRIBUCIÓN Y 
SUMINISTRO DE AGUA, VERTIDOS DE AGUAS 

RESIDUALES Y RECOGIDA DE BASURA 
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